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Ciudad de México, a veintiuno de marzo de dos mil diecinueve. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente identificado con el número 

RR.IP.0273/2019, relativo al recurso de revisión interpuesto por el C, en contra de la 

respuesta emitida por los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, a su solicitud 

de información con folio 0321500001619, se formula resolución en atención a los 

siguientes: 

 

R E S U L T A N D O S 

 

I. El diez de enero de dos mil diecinueve, a través del sistema electrónico “INFOMEX”, 

el particular presentó una solicitud de información, a la cual le recayó el folio 

0321500001619, requiriendo en medio electrónico lo siguiente: 

 

“… 
Manuales administrativos de los servicios de salud publica del Distrito Federal de los 
sexenios 2000- 2006, 2007- 2012, 2013-2018 
…” (sic) 

 

II. El veintitrés de enero de dos mil diecinueve, a través del sistema electrónico 

“INFOMEX”, el Sujeto Obligado hizo del conocimiento del particular, el oficio 

SSPCDMX/UT/0154/2019, fechado el día anterior, mismo que contiene la siguiente 

respuesta: 
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“…En relación a su solicitud de Acceso a la Información Pública, la cual se tuvo por 
presentada en fecha 10 de enero del año en curso, registrada con el folio INFOMEX 
0321500001619, mediante la cual solicitó: 
 

“Manuales administrativos de los servicios de salud publica del Distrito Federal de los 
sexenios 2000- 2006, 20072012, 2013-2018.” (sic)  

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 7 párrafo tercero y 219 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, únicamente nos encontramos obligados a proporcionar la información que obre 
dentro de nuestros archivos y en el estado en que se encuentre y sin que ello implique el 
procesamiento de la misma, derivado de lo anterior únicamente contamos con el Manual 
Administrativo vigente, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal ahora Ciudad 
de México el día 15 de enero de 2016 el cual se pone a su disposición en disco 
compacto, de conformidad con el artículo 213 de la LTAIPRC, en la Unidad de 
Transparencia, cita en Xocongo No. 65, piso 8, Col. Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc, con 
un horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas (días hábiles). Lo 
anterior, debido al peso electrónico que supera los 10 MB permitidos en el sistema 
electrónico INFOMEXDF, así como, el envío por correo electrónico, a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 

“…Artículo 213. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de 
envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o 
enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras 
modalidades de entrega. 
 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras 
modalidades…” (SIC).  

 
Oi bien puede consultarlo en el portal de este Organismo, en el artIculo 121 fracción I, 
“Manual Administrativo de SSPDF” en el siguente link: 
 

http://vpn.salud.df.gob.mx:88/portalut/art121f01.php 
 
Ahora bien, en caso de encontrarse inconforme con la respuesta brindada por esta vía, 
usted podrá interponer un recurso de revisión en cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 220, 233 y 234 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en un lapso de 15 días hábiles a partir de 
la emisión de la respuesta, lo anterior con fundamento en el artículo 236 primer párrafo 
de la Ley en comento. 
 
Si usted tiene alguna duda o comentario, quedamos a sus órdenes en esta Unidad de 
Transparencia sita en calle Santísima No. 10, Col. Centro, C.P. 06020, Alcaldía 
Cuauhtémoc, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas, en el teléfono 50381700 exts. 
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1801 y 1790, o bien, a través de nuestros correos electrónicos oip@salud.cdmx.gob.mx y 
oip.salud.info@gmail.com. 
…” (sic) 

 

 

III. El veintiocho de enero de dos mil diecinueve, el particular presentó recurso de 

revisión en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado en atención a la 

solicitud de información de su interés, manifestando lo siguiente: 

 

“… 
La entrega de la información es incompleta; el oficio de respuesta no dice que la 
información que no fue entregada no exista, es decir, los manuales del 2000-2006 y 
2007-2012 
…” (sic) 

 

IV. El treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, la Dirección de Asuntos Jurídicos 

de este Instituto, con fundamento en los artículos 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 

233, 234, 236, 237 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el recurso de 

revisión interpuesto. 

 

Por otra parte, con fundamento en los artículos 278, 285 y 289 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ordenamiento de aplicación supletoria a 

la Ley de la materia, se admitieron como constancias para mejor proveer, las obtenidas 

del sistema electrónico “INFOMEX”. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se puso a disposición de las partes el expediente en que se actúa para que 

manifestaran lo que a su derecho conviniera, exhibieran las pruebas que consideraran 

necesarias o expresaran sus alegatos. 
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V. El veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, se recibió en la Unidad de 

Correspondencia de este Instituto, un correo electrónico de igual fecha, por medio del 

cual, el Sujeto Obligado remitió el oficio SSPDF/UT10519/2019, fechado el día anterior, 

a través del que, el Responsable de la Unidad de Transparencia de los Servicios de 

Salud Pública del Distrito Federal, a manera de alegatos, hizo del conocimiento de este 

Instituto, la emisión y notificación de una respuesta complementaria, solicitando el 

sobreseimiento del recurso de revisión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

249, fracción II, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; así como la confirmación de la 

respuesta impugnada. 

 

Al correo electrónico de antecedentes, el Sujeto Obligado también adjuntó el oficio 

SSPCOMX/UT/0433/2019, de fecha veintiocho de enero de dos mil diecinueve, así 

como un archivo electrónico denominado “MASSPDF 2011.zip”. 

 

VI. El veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, la Dirección de Asuntos Jurídicos de 

este Instituto, con fundamento en el artículo 243, fracción III, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, tuvo por presentadas las manifestaciones del Sujeto Obligado y por 

ofrecidas sus pruebas. 

 

Por otra parte, hizo constar que tanto la parte recurrente como el Sujeto Obligado no se 

presentaron a consultar el expediente en el plazo concedido para tal efecto y que de las 

constancias que obran en autos, tampoco se desprende que se hubiera recibido en la 

Unidad de Correspondencia de este Instituto, promoción alguna de parte del 

inconforme, tendente a manifestar lo que a su derecho conviniese, expresara alegatos o 
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exhibiera pruebas que considerara oportunas; por lo que, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, declaró precluído su derecho 

para tal efecto. 

 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10 y 53, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, en términos del artículo 100 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, dio vista al 

particular, con el contenido de las documentales exhibidas por el Sujeto Obligado, con 

las cuales éste pretendió acreditar la emisión de una respuesta complementaria, para 

que se manifestara en relación a ella. 

 

VII. Con fecha cuatro de marzo de dos mil diecinueve, la Dirección de Asuntos Jurídicos 

de este Instituto, hizo constar el transcurso del plazo concedido a la parte recurrente 

para que se manifestara respecto de la respuesta complementaria del Sujeto Obligado, 

sin que hiciera consideración alguna al respecto, por lo que declaró precluído su 

derecho para tal efecto, lo anterior, con fundamento en el artículo 133 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la 

materia. 

 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 y 243, último párrafo, de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, en relación con el numeral QUINTO del “PROCEDIMIENTO PARA 

LA RECEPCIÓN, SUBSTANCIACIÓN, RESOLUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS 
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RECURSOS DE REVISIÓN INTERPUESTOS EN MATERIA DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO”, decretó la reserva del cierre de instrucción, hasta en tanto 

concluyera la investigación por parte de la precitada Dirección de Asuntos Jurídicos. 

 

VIII. Con fecha quince de marzo de dos mil diecinueve, la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de este Instituto, al no haber cuestión alguna pendiente por acordar, de 

conformidad en lo establecido en el artículo 243, penúltimo párrafo de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, ordenó la ampliación del plazo para resolver el presente recurso de revisión 

por diez días hábiles más, al existir causa justificada para ello y declaró el cierre del 

periodo de instrucción, ordenando elaborar el proyecto de resolución correspondiente, 

esto último, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción VII del precitado 

ordenamiento. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y 

de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, las cuales 

se desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 243, fracción VII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 

de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México es competente 

para investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con fundamento en 

lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 233, 234, 236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, y 253 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México; 2, 3, 4, fracciones I y XII, 12, fracciones I y XXVIII, 13, fracción VIII y 14, 

fracción VIII de su Reglamento Interior; numerales Décimo Quinto, Décimo Séptimo, y 

Vigésimo Quinto del Procedimiento para la Recepción, Substanciación, Resolución y 

Seguimiento de los Recursos de Revisión interpuestos en materia de acceso a la 

información pública y protección de datos personales de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el presente 

recurso de revisión, este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de 

improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente, 

atento a lo establecido por la siguiente Tesis de Jurisprudencia emitida por el Poder 

Judicial de la Federación, que indica: 

 

Registro No. 168387 
Localización:  
Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXVIII, Diciembre de 2008 
Página: 242 
Tesis: 2a./J. 186/2008 
Jurisprudencia 
Materia(s): Administrativa 
APELACIÓN. LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA ANALIZAR EN 
ESA INSTANCIA, DE OFICIO, LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO. De los artículos 72 y 73 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, se advierte que las causales de improcedencia y 
sobreseimiento se refieren a cuestiones de orden público, pues a través de ellas se busca 
un beneficio al interés general, al constituir la base de la regularidad de los actos 
administrativos de las autoridades del Distrito Federal, de manera que los actos contra los 
que no proceda el juicio contencioso administrativo no puedan anularse. Ahora, si bien es 
cierto que el artículo 87 de la Ley citada establece el recurso de apelación, cuyo 
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conocimiento corresponde a la Sala Superior de dicho Tribunal, con el objeto de que 
revoque, modifique o confirme la resolución recurrida, con base en los agravios formulados 
por el apelante, también lo es que en esa segunda instancia subsiste el principio de que las 
causas de improcedencia y sobreseimiento son de orden público y, por tanto, la Sala 
Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal está facultada 
para analizarlas, independientemente de que se aleguen o no en los agravios formulados 
por el apelante, ya que el legislador no ha establecido límite alguno para su apreciación. 
Contradicción de tesis 153/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Noveno y Décimo Tercero, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 12 de 
noviembre de 2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente y Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretario: Luis Ávalos García. 
Tesis de jurisprudencia 186/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del diecinueve de noviembre de dos mil ocho. 

 

Analizadas las constancias que integran el presente recurso de revisión, se observa que 

al momento de manifestar lo que a su derecho convino, el Sujeto Obligado hizo del 

conocimiento de este Instituto la emisión y notificación de una respuesta 

complementaria al recurrente; solicitando el sobreseimiento del recurso de revisión, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 249, fracción II, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 

misma que prevé: 

 

“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
… 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso;  
…”. 

 

En ese sentido, se procede a realizar el análisis de la causal de sobreseimiento de 

mérito, al considerarse que su estudio es de orden público, preferente y de oficio para 

este Órgano Colegiado, sirviendo de apoyo a lo anterior, la siguiente Tesis aislada 

emitida por el Poder Judicial de la Federación, la cual dispone: 

 

“No. Registro: 161742  
Novena Época  
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo XXXIII, Junio de 2011  
Página: 1595  
Tesis: VII.1o.A.21 K  
Tesis aislada  
Materia(s): Común  
SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. EL ESTUDIO DE LAS CAUSALES PREVISTAS 
EN EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY DE AMPARO ES DE ORDEN PÚBLICO, 
PREFERENTE Y DE OFICIO, EN CUALQUIER MOMENTO, POR LO QUE EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE REALIZARLO, AL RESOLVER LOS 
RECURSOS DE QUEJA O DE REVISIÓN PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 95, 
FRACCIÓN I Y 83, FRACCIÓN IV, DE DICHA LEY, RESPECTIVAMENTE, SI DE 
AUTOS APARECE PLENAMENTE DEMOSTRADA CUALQUIERA DE AQUÉLLAS. El 
artículo 73, in fine, de la Ley de Amparo, al disponer que las causales de improcedencia 
en el juicio de amparo deberán ser examinadas de oficio, alude a una causal de 
sobreseimiento de las previstas en el precepto 74 del propio ordenamiento, el cual 
estatuye, en sus diferentes fracciones, que procede el sobreseimiento: "I. Cuando el 
agraviado desista expresamente de la demanda; II. Cuando el agraviado muera durante el 
juicio, si la garantía reclamada sólo afecta a su persona; III. Cuando durante el juicio 
apareciere o sobreviniese alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el 
capítulo anterior; IV. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente 
demostrado que no existe el acto reclamado, o cuando no se probare su existencia en la 
audiencia a que se refiere el artículo 155 de esta ley ... V. ... En los amparos en revisión, 
la inactividad procesal o la falta de promoción del recurrente durante el término indicado 
trescientos días-, producirá la caducidad de la instancia. ...". En estas condiciones, el 
estudio de las hipótesis de sobreseimiento referidas, aunque no se señale 
expresamente, es de orden público, preferente y de oficio, en cualquier momento, 
por lo que el Tribunal Colegiado de Circuito debe realizarlo al resolver los recursos de 
queja o de revisión, previstos por los artículos 95, fracción I y 83, fracción IV, de la 
mencionada ley, respectivamente, si de autos aparece plenamente demostrada 
cualquiera de ellas, en el entendido de que el de las previstas en las fracciones I, II, IV y 
V, es previo al de la III, que alude a las de improcedencia, que se producen, partiendo del 
supuesto que no se da alguna de las anteriores.  
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEPTIMO 
CIRCUITO Queja 3/2011. Alfredo Algarín Vega. 31 de marzo de 2011. Unanimidad de 
votos. Ponente: Eliel E. Fitta García. Secretario: Vicente Jasso Zavala”. 

 

Ahora bien, a efecto de determinar si con la respuesta complementaria emitida por el 

Sujeto Obligado fue satisfecho lo requerido por el ahora recurrente y en consecuencia 

decretar el sobreseimiento del recurso de revisión, resulta necesario hacer referencia a 

la solicitud de información y al agravio formulado por éste. 
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Así, del formato denominado “Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información 

pública”, se desprende que el particular solicitó que se le proporcionara en medio 

electrónico lo siguiente: 

 

“… 
Manuales administrativos de los servicios de salud publica del Distrito Federal de los 
sexenios 2000- 2006, 2007- 2012, 2013-2018 
…” (sic) 

 

Por su parte, del recurso de revisión interpuesto, se advierte que el particular manifestó 

su inconformidad con la respuesta, en virtud de que a su consideración: 

 

“… 
La entrega de la información es incompleta; el oficio de respuesta no dice que la 
información que no fue entregada no exista, es decir, los manuales del 2000-2006 y 
2007-2012 
…” (sic) 

 

A dichas documentales, se les concede valor probatorio en términos de lo dispuesto por 

los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de 

aplicación supletoria a la ley de la materia, así como con apoyo en las siguientes 

Jurisprudencias emitidas por el Poder Judicial de la Federación, que señalan lo 

siguiente: 

 

“Época: Décima Época 
Instancia: QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO 
Tipo Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Libro IX, Junio de 2012, Tomo 2 
Materia(s): Civil 
Tesis: I.5º.C. J/36 (9ª.) 
Pág. 744 
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PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. El artículo 402 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que los Jueces, al valorar en 
su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan en una controversia 
judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica 
realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración de las probanzas debe 
estar delimitada por la lógica y la experiencia, así como por la conjunción de ambas, 
con las que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de que la 
argumentación y decisión del juzgador sean una verdadera expresión de justicia, es 
decir, lo suficientemente contundentes para justificar la determinación judicial y así 
rechazar la duda y el margen de subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente que se 
deben aprovechar ‘las máximas de la experiencia’, que constituyen las reglas de vida o 
verdades de sentido común. 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 
Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter 
Arellano Hobelsberger. Secretario: Enrique CantoyaHerrejón. 
Amparo directo 170/2011. 25 de marzo de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Walter 
Arellano Hobelsberger. Secretario: Enrique CantoyaHerrejón. 
Amparo directo 371/2011. 22 de julio de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: María 
Soledad Hernández Ruiz de Mosqueda. Secretario: Hiram Casanova Blanco. 
Amparo directo 460/2011. 18 de agosto de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: María 
Soledad Hernández Ruiz de Mosqueda. Secretario: Miguel Ángel González Padilla. 
Amparo directo 782/2011. 2 de febrero de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Walter 
Arellano Hobelsberger. Secretario: Enrique CantoyaHerrejón”. 
 
 
“Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: III, Abril de 1996 
Tesis: P. XLVII/96 
Página: 125 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN CONFORME A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y DE LA 
EXPERIENCIA, NO ES VIOLATORIA DEL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL 
(ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL). El Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, al hablar de la 
valoración de pruebas, sigue un sistema de libre apreciación en materia de valoración 
probatoria estableciendo, de manera expresa, en su artículo 402, que los medios de 
prueba aportados y admitidos serán valorados en su conjunto por el juzgador, atendiendo 
a las reglas de la lógica y de la experiencia; y si bien es cierto que la garantía de legalidad 
prevista en el artículo 14 constitucional, preceptúa que las sentencias deben dictarse 
conforme a la letra de la ley o a su interpretación jurídica, y a falta de ésta se fundarán en 
los principios generales del derecho, no se viola esta garantía porque el juzgador valore 
las pruebas que le sean aportadas atendiendo a las reglas de la lógica y de la 
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experiencia, pues el propio precepto procesal le obliga a exponer los fundamentos de la 
valoración jurídica realizada y de su decisión. 
Amparo directo en revisión 565/95. Javier Soto González. 10 de octubre de 1995. 
Unanimidad de once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Luz 
Cueto Martínez.  
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de marzo en curso, 
aprobó, con el número XLVII/1996, la tesis que antecede; y determinó que la votación es 
idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito Federal, a diecinueve de 
marzo de mil novecientos noventa y seis”. 

 

En ese sentido, del análisis realizado a la solicitud de información, el agravio formulado 

por el recurrente y la respuesta complementaria emitida por el Sujeto Obligado, se 

desprende lo siguiente: 

SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN 

AGRAVIO 
RESPUESTA COMPLEMENTARIA DEL SUJETO 

OBLIGADO 

“…Manuales 
administrativos 
de los servicios 
de salud publica 
del Distrito 
Federal de los 
sexenios 2000- 
2006, 2007- 
2012, 2013-
2018…” (sic) 

ÚNICO.- “…La 
entrega de la 
información es 
incompleta; el 
oficio de 
respuesta no 
dice que la 
información que 
no fue 
entregada no 
exista, es decir, 
los manuales 
del 2000-2006 
y 2007-2012…” 
(sic) 

“… 
En relación a su solicitud de Acceso a la Información 
Pública, la cual se tuvo por presentada en fecha 10 de 
enero del año en curso, registrada con el folio 
INFOMEX 0321500001619, mediante la cual solicitó: 
 

… 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 7 
párrafo tercero y 219 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, únicamente nos 
encontramos obligados a proporcionar la información 
que obre dentro de nuestros archivos y en el estado en 
que se encuentre y sin que ello implique el 
procesamiento de la misma, derivado de lo anterior se 
le proporcionamos el manual administrativo de los 
años 2011 y 2015 el cual se pone a su disposición en 
disco compacto, de conformidad con el artículo 213 de 
la LTAIPRC, en la Unidad de Transparencia, cita en 
Xocongo No. 65, piso 8, Col. Tránsito, Alcaldía 
Cuauhtémoc, con un horario de atención de lunes a 
viernes de 09:00 a 15:00 horas (días hábiles). Lo 
anterior, debido al peso electrónico que supera los 10 
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MB permitidos en el sistema electrónico INFOMEXDF, 
así como, el envío por correo electrónico, a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México. 
 

"...Articulo 213. El acceso se dará en la modalidad 
de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el 
solicitante. Cuando la información no pueda 
entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el 
sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras 
modalidades de entrega. 
 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la 
necesidad de ofrecer otras modalidades.„" (SIC). 

 
Ahora bien, en caso de encontrarse inconforme con la 
respuesta brindada por esta vía, usted podrá 
interponer un recurso de revisión en cumplimiento con 
lo que establecen los artículos 220, 233 y 234 de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en un 
lapso de 15 días hábiles a partir de la emisión de la 
respuesta, lo anterior con fundamento en el artículo 
236 primer párrafo de la Ley en comento. 
 
Si usted tiene alguna duda o comentario, quedamos a 
sus órdenes en esta Unidad de Transparencia sita en 
calle Santísima No. 10, Col. Centro, C.P. 06020, 
Alcaldía Cuauhtémoc, de lunes a viernes de 09:00 a 
15:00 horas, en el teléfono 50381700 exts. 1801 y 
1790, o bien, a través de nuestros correos electrónicos 
oip©salud.cdmx.gob.mx y oip.salud.info@gmail.com. 
…” (sic) 

 

Lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en los formatos 

denominados “Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información pública” y 

“RECURSO DE REVISIÓN”, así como del oficio SSPCOMX/UT/0433/2019, de fecha 

veintiocho de enero de dos mil diecinueve; todas relativas a la solicitud de información 

con folio 0321500001619. 
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A dichas documentales se les concede valor probatorio en términos de lo dispuesto por 

los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de 

aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como con apoyo en la Jurisprudencia y 

Tesis de Jurisprudencia emitidas por el por el Poder Judicial de la Federación, cuyos 

rubros son: “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL” y 

“PRUEBAS. SU VALORACIÓN CONFORME A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y DE 

LA EXPERIENCIA, NO ES VIOLATORIA DEL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL 

(ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL)”, transcritas anteriormente y las cuales se tienen por reproducidas como si 

a la letra se insertasen, en obvio de repeticiones ociosas. 

 

Previo a determinar si con la respuesta complementaria, el recurso de revisión de 

antecedentes pudo haber quedado sin materia, este Instituto estima conveniente hacer 

notar, que de la simple lectura que se efectúe a lo expuesto por el particular en el 

recurso de revisión de antecedentes, podrá advertirse que éste únicamente manifestó 

su inconformidad en relación a que el Sujeto Obligado no le proporcionó 2 de los 3 

Manuales Administrativos requeridos; entendiéndose como consentida tácitamente la 

información proporcionada en relación al Manual Administrativo que sí le fue entregado, 

al no haber manifestado consideración alguna al respecto. 

 

En virtud de lo anterior, el estudio de la controversia planteada y el análisis del recurso 

de revisión de mérito, únicamente se centrará en relación a la atención que el Sujeto 

recurrido le dio a la solicitud de información por cuanto hizo a los Manuales 

Administrativos de los años 2000- 2006 y, 2007- 2012, respecto de los cuales sí expuso 

agravio el hoy inconforme. 
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Sirven de apoyo a lo anterior, las siguientes Jurisprudencias emitidas por el Poder 

Judicial de la Federación, las cuales disponen: 

 

“No. Registro: 204,707  
Jurisprudencia  
Materia(s): Común  
Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
II, Agosto de 1995  
Tesis: VI.2o. J/21  
Página: 291  
ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. Se presumen así, para los efectos del amparo, 
los actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido reclamados en esa vía 
dentro de los plazos que la ley señala.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.  
Amparo en revisión 104/88. Anselmo Romero Martínez. 19 de abril de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.  
Amparo en revisión 256/89. José Manuel Parra Gutiérrez. 15 de agosto de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Humberto Schettino 
Reyna.  
Amparo en revisión 92/91. Ciasa de Puebla, S.A. de C.V. 12 de marzo de 1991. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto 
González Álvarez.  
Amparo en revisión 135/95. Alfredo Bretón González. 22 de marzo de 1995. Unanimidad 
de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: José Zapata Huesca.  
Amparo en revisión 321/95. Guillermo Báez Vargas. 21 de junio de 1995. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: José Zapata Huesca”. 

 

“No. Registro: 190,228 
Jurisprudencia 
Materia(s): Laboral, Común 
Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XIII, Marzo de 2001 
Tesis: I.1o.T. J/36 
Página: 1617 
ACTOS CONSENTIDOS. SON LAS CONSIDERACIONES QUE NO SE IMPUGNARON 
AL PROMOVERSE ANTERIORES DEMANDAS DE AMPARO. Si en un anterior juicio de 
amparo no se impugnó alguna de las cuestiones resueltas por el tribunal laboral en el 
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laudo que fue materia de ese juicio constitucional, resulta improcedente el concepto de 
violación que en el nuevo amparo aborde la inconformidad anteriormente omitida. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 4521/99. Crescencio Payro Pereyra. 18 de marzo de 1999. Unanimidad 
de votos. Ponente: Sergio Pallares y Lara. Secretario: Guillermo Becerra Castellanos. 
Amparo directo 11481/99. Petróleos Mexicanos. 10 de junio de 1999. Unanimidad de 
votos. Ponente: Ricardo Rivas Pérez. Secretario: Carlos Gregorio Ortiz García. Amparo 
directo 20381/99. Autotransportes La Puerta del Bajío, S.A. de C.V. 30 de septiembre de 
1999. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Rivas Pérez. Secretario: Carlos Gregorio 
Ortiz García. Amparo directo 25761/2000. Instituto Mexicano del Seguro Social. 23 de 
noviembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Pallares y Lara. Secretario: 
Sergio Darío Maldonado Soto. Amparo directo 22161/2000. Ferrocarriles Nacionales de 
México. 18 de enero de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Pallares y Lara. 
Secretario: Sergio Darío Maldonado Soto. Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-2000, Tomo V, Materia del Trabajo, página 628, tesis 753, de rubro: 
"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INATENDIBLES CUANDO LAS VIOLACIONES SE 
PRODUJERON EN LAUDO ANTERIOR Y NO SE HICIERON VALER AL IMPUGNARLO". 

 

Así, el contenido de la solicitud que sí fue atendido de manera satisfactoria por el Sujeto 

Obligado, mismo que no será estudiado en el presente apartado al no haber 

expresado agravio alguno en contra de ello, es lo relacionado con obtener el Manual 

Administrativo de los años 2013-2018. 

 

Ahora bien, del análisis comparativo realizado a la solicitud de información, el agravio 

formulado por el recurrente y la respuesta complementaria, se advierte que si bien el 

Sujeto Obligado le notificó de manera posterior a la interposición del presente recurso 

de revisión al hoy inconforme una nueva respuesta; no menos cierto es, que con ésta 

no puede tenerse por atendida la totalidad de la solicitud de información que en la 

especie nos ocupa, ni por satisfecho el agravio hecho valer; ello en virtud de que 

la información adicional proporcionada al inconforme, no corresponde a con los 

Manuales Administrativos solicitados, sino a unos distintos. 

 

Se concluye lo anterior, en virtud de que los Manuales Administrativos respecto 

de los cuales versa el único agravio hecho valer, al no haber sido entregados, son 
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los correspondientes a los periodos 2000-2006 y 2007-2012, mientras que los 

entregados conciernen a octubre de 2015 (mismo que ya le había sido notificado 

en la respuesta inicial al particular) y junio de 2011. 

 

En tal virtud y toda vez que como se señaló en líneas precedentes, con la información 

proporcionada, no puede tenerse por atendido el agravio hecho valer, ni la totalidad de 

la solicitud de antecedentes, resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo 

y resolver el presente medio de impugnación. 

 

TERCERO. Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente 

en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar si la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado, transgredió el derecho de acceso a la información 

pública de la parte recurrente y, en su caso, determinar si resulta procedente ordenar la 

entrega de la información solicitada, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México. 

 

Por razón de método, el estudio y resolución del cumplimiento de la obligación del 

Sujeto recurrido de proporcionar la información solicitada se realizará en un primer 

apartado y en su caso, las posibles infracciones a la Ley de la materia, se tratarán en un 

capítulo independiente 

 

CUARTO. Con el objeto de ilustrar la Litis planteada y lograr claridad en el tratamiento 

del tema en estudio, se considera pertinente exponer la solicitud, la respuesta del 

Sujeto Obligado y el agravio hecho valer, en los siguientes términos: 
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SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN 

RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO AGRAVIO 

“…Manuales 
administrativos 
de los servicios 
de salud 
publica del 
Distrito Federal 
de los sexenios 
2000- 2006…” 
(sic) 

“… 
En relación a su solicitud de Acceso a la 
Información Pública, la cual se tuvo por 
presentada en fecha 10 de enero del año en 
curso, registrada con el folio INFOMEX 
0321500001619, mediante la cual solicitó: 
 

“Manuales administrativos de los servicios de 
salud publica del Distrito Federal de los 
sexenios 2000- 2006, 20072012, 2013-2018.” 
(sic)  

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 7 
párrafo tercero y 219 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, únicamente 
nos encontramos obligados a proporcionar la 
información que obre dentro de nuestros 
archivos y en el estado en que se encuentre y sin 
que ello implique el procesamiento de la misma, 
derivado de lo anterior únicamente contamos con 
el Manual Administrativo vigente, publicado en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal ahora Ciudad 
de México el día 15 de enero de 2016 el cual se 
pone a su disposición en disco compacto, de 
conformidad con el artículo 213 de la LTAIPRC, 
en la Unidad de Transparencia, cita en Xocongo 
No. 65, piso 8, Col. Tránsito, Alcaldía 
Cuauhtémoc, con un horario de atención de 
lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas (días 
hábiles). Lo anterior, debido al peso electrónico 
que supera los 10 MB permitidos en el sistema 
electrónico INFOMEXDF, así como, el envío por 
correo electrónico, a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 

“…Artículo 213. El acceso se dará en la 
modalidad de entrega y, en su caso, de envío 
elegidos por el solicitante. Cuando la 
información no pueda entregarse o enviarse 
en la modalidad elegida, el sujeto obligado 
deberá ofrecer otra u otras modalidades de 

ÚNICO.- “…La 
entrega de la 
información es 
incompleta; el oficio 
de respuesta no dice 
que la información 
que no fue entregada 
no exista, es decir, 
los manuales del 
2000-2006 y 2007-
2012…” (sic) 

“…2007- 
2012…” (sic) 

“…2013-
2018…” (sic) 

No expone agravio 
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entrega. 
 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar 
la necesidad de ofrecer otras modalidades…” 
(SIC).  

 
Oi bien puede consultarlo en el portal de este 
Organismo, en el artIculo 121 fracción I, “Manual 
Administrativo de SSPDF” en el siguente link: 
 

http://vpn.salud.df.gob.mx:88/portalut/art121f0
1.php 

 
Ahora bien, en caso de encontrarse inconforme 
con la respuesta brindada por esta vía, usted 
podrá interponer un recurso de revisión en 
cumplimiento con lo que establecen los artículos 
220, 233 y 234 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, en un lapso de 
15 días hábiles a partir de la emisión de la 
respuesta, lo anterior con fundamento en el 
artículo 236 primer párrafo de la Ley en comento. 
 
Si usted tiene alguna duda o comentario, 
quedamos a sus órdenes en esta Unidad de 
Transparencia sita en calle Santísima No. 10, 
Col. Centro, C.P. 06020, Alcaldía Cuauhtémoc, 
de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas, en el 
teléfono 50381700 exts. 1801 y 1790, o bien, a 
través de nuestros correos electrónicos 
oip@salud.cdmx.gob.mx y 
oip.salud.info@gmail.com…” (sic) 

 

Los datos señalados se desprenden de las documentales consistentes en los formatos 

denominados “Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información pública” y 

“RECURSO DE REVISIÓN”, así como del oficio SSPCDMX/UT/0154/2019, de fecha 

veintidós de enero de dos mil diecinueve; todas relativas a la solicitud de información 

con folio 0321500001619. 
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A dichas documentales se les concede valor probatorio en términos de lo dispuesto por 

los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de 

aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como con apoyo en la Jurisprudencia y 

Tesis de Jurisprudencia emitidas por el por el Poder Judicial de la Federación, cuyos 

rubros son: “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL” y 

“PRUEBAS. SU VALORACIÓN CONFORME A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y DE 

LA EXPERIENCIA, NO ES VIOLATORIA DEL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL 

(ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL)”, transcritas anteriormente y las cuales se tienen por reproducidas como si 

a la letra se insertasen, en obvio de repeticiones ociosas. 

 

Al momento de expresar sus alegatos, el Sujeto Obligado hizo del conocimiento de este 

Instituto la emisión y notificación de una respuesta complementaria, sin que con ella 

fuera procedente decretar el sobreseimiento del recurso de revisión, tal y como quedó 

establecido en el Considerando Segundo de la presente resolución. 

 

Expuestas en estos términos las posturas de las partes, este Órgano Colegiado 

procede a analizar la legalidad de la respuesta emitida en atención a la solicitud de 

información del hoy recurrente, a fin de determinar si el Sujeto Obligado garantizó o no 

su derecho de acceso a la información pública, en razón del agravio expresado. 

 

Previo a lo anterior, este Órgano resolutor estima conveniente hacer notar, que de la 

simple lectura que se efectúe a lo expuesto por el particular en el recurso de revisión de 

antecedentes, podrá advertirse que éste únicamente manifestó su inconformidad en 

relación a que el Sujeto Obligado no le proporcionó 2 de los 3 Manuales Administrativos 

requeridos, siendo estos los correspondientes a los periodos “…2000-2006 y 2007-
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2012…” (sic); entendiéndose como consentida tácitamente la información 

proporcionada en relación al Manual Administrativo del periodo 2013-2018, al no haber 

manifestado consideración alguna al respecto. 

 

En virtud de lo anterior, el estudio de la controversia planteada y el análisis del recurso 

de revisión de mérito, únicamente se centrará en relación a la atención que el Sujeto 

recurrido le dio a la solicitud de información por cuanto hizo a los Manuales 

Administrativos de los años 2000- 2006 y, 2007- 2012, respecto de los cuales sí expuso 

agravio el hoy inconforme. 

 

Sirven de apoyo a lo anterior, las Jurisprudencias emitidas por el Poder Judicial de la 

Federación, cuyos rubros son “ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE” y “ACTOS 

CONSENTIDOS. SON LAS CONSIDERACIONES QUE NO SE IMPUGNARON AL 

PROMOVERSE ANTERIORES DEMANDAS DE AMPARO”, mismas que se 

transcribieron en el estudio del Considerando Segundo de la presente resolución y las 

cuales se tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen, en obvio de 

repeticiones ociosas. 

 

Así, el contenido de la solicitud que sí fue atendido de manera satisfactoria por el Sujeto 

Obligado, mismo que no será estudiado en el presente apartado al no haber 

expresado agravio alguno en contra de ello, es el relacionado con obtener el Manual 

Administrativo de los años 2013-2018. 

 

Ahora bien, por cuanto hace al único agravio hecho valer, a través del cual, como se ha 

señalado en reiteradas ocasiones, el particular manifestó su inconformidad con la 

respuesta impugnada, toda vez que a su consideración “…La entrega de la información 

es incompleta; el oficio de respuesta no dice que la información que no fue entregada 
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no exista, es decir, los manuales del 2000-2006 y 2007-2012…” (sic); al respecto, este 

Instituto estima pertinente hacer notar, que de acuerdo con el contenido del Manual 

Administrativo de los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, mismo que se 

encuentra en su portal de Transparencia en la dirección electrónica 

http://vpn.salud.df.gob.mx:88/portalut/ManualAdm.php, particularmente en su apartado 

correspondiente a las Atribuciones Específicas de las Unidades Administrativas, así 

como atendiendo a lo dispuesto en el artículo 16, fracción XXI, del Estatuto Orgánico de 

los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, consultable en la liga 

http://sersalud.cdmx.gob.mx/sspcdmx/Documentos/marcoNormativo/estatuto%20org%2

0SSPDF.pdf, corresponde a la Dirección de Asuntos Jurídicos “Sistematizar y 

difundir las normas jurídicas aplicables a los Servicios de Salud Pública del 

Distrito Federal, mediante la permanente actualización y compilación de las 

publicaciones oficiales correspondientes, incorporando técnicas que permitan a las 

diferentes áreas el acceso a la información”, por lo que, puede concluirse válidamente 

que el área competente para atender la solicitud de información materia de la Litis, es la 

Dirección de Asuntos Jurídicos del Sujeto recurrido. 

 

Una vez expuesto lo anterior, este Órgano resolutor estima pertinente efectuar diversas 

precisiones relacionadas con la respuesta impugnada: 

 

 La respuesta en comento fue emitida por el Responsable de la Unidad de 
Transparencia, sin que de las constancias que obran en autos, pueda 
advertirse que éste hubiese gestionado la solicitud de información ante la 
precitada Dirección de Asuntos Jurídicos de los Servicios de Salud Pública 
del Distrito Federal; perdiendo de vista lo dispuesto en el artículo 93, fracciones 
I y IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, en relación con el numeral 10, fracción III de 
los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y de 
Datos Personales en la Ciudad de México (normatividad que se transcribe a 
continuación para su pronta referencia) y de los cuales se desprende que, la 
Unidad de Transparencia es el vínculo entre el particular y el Sujeto Obligado, 

http://vpn.salud.df.gob.mx:88/portalut/ManualAdm.php
http://sersalud.cdmx.gob.mx/sspcdmx/Documentos/marcoNormativo/estatuto%20org%20SSPDF.pdf
http://sersalud.cdmx.gob.mx/sspcdmx/Documentos/marcoNormativo/estatuto%20org%20SSPDF.pdf
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siendo ésta la encargada de dar trámite a las solicitudes de información, lo que 
implica recibir, capturar y procesar las mismas y requerir a las áreas 
competentes lo requerido, así como dar seguimiento a la gestión hasta la 
conclusión del trámite, lo cual significa que las Unidades de los Sujetos 
Obligados, deben agotar todas las diligencias conducentes para conceder el 
efectivo acceso a la información, lo cual en la especie no aconteció. 
 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México: 

 
“Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 
I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas 
ante el sujeto obligado; 
… 
IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles 
seguimiento hasta la entrega de la misma, haciendo entre tanto el 
correspondiente resguardo;  
…” 
 
 

Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y de 
Datos Personales en la Ciudad de México: 

 
“10. Los servidores públicos de la Unidad de Transparencia deberán utilizar el 
módulo manual del sistema electrónico para registrar las solicitudes de acceso a la 
información pública que se presenten por escrito material, correo electrónico, fax, 
correo postal, telégrafo o verbalmente, conforme a lo siguiente: 
… 
III. Turnar la solicitud a la o las áreas que puedan tener la información, 
mediante el sistema de control de gestión del sistema electrónico previsto para 
esos efectos. 
…” 

 

 De las constancias que obran en autos, tampoco se advierte documental 
alguna, con la cual pudiera corroborarse que el Sujeto Obligado efectuó 
una búsqueda exhaustiva de la información que le fue solicitada, sin localizar 
la misma. 

 

 No se observa que dentro de la redacción de la respuesta impugnada, el Sujeto 
Obligado hubiese efectuado alguna precisión en relación a los Manuales que le 
fueron solicitados; es decir, no expuso si éstos existen de la forma en la que 
le fueron requeridos (por sexenio), o si por el contrario, podía entregarlos año 
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por año hasta cubrir la totalidad del periodo solicitado; o bien, precisar si no 
contaba con los Manuales de algunos de los años solicitados, exponiendo a 
partir de qué año comenzaron a publicarse los mismos, o con qué periodicidad 
se publicaron; o, si existía alguna condición particular en relación a lo pedido. 

 

 El Sujeto Obligado no expuso de manera debidamente fundada y motivada, 
el por qué únicamente proporcionaba un Manual Administrativo, cuando en 
realidad, le fueron requeridos 3. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, a juicio de este Instituto, la respuesta en 

comento fue emitida en contravención a los principios de congruencia y 

exhaustividad, mismos que deben prevalecer en los actos administrativos para 

considerarlos válidos y, los cuales se encuentran previstos en la fracción X, del artículo 

6°, de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, ordenamiento de 

aplicación supletoria a la Ley de la materia, que a la letra dispone lo siguiente:  

 

“TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

 
CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
 
Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos:  
…  
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente 
todos los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas”. 
…” 

 

De acuerdo con el artículo transcrito, son considerados válidos los actos administrativos 

que reúnan, entre otros elementos, los principios de congruencia y exhaustividad, 

entendiendo por lo primero que las consideraciones vertidas en la respuesta sean 

armónicas entre sí, no se contradigan y, guarden concordancia entre lo pedido y 

la respuesta; y por lo segundo, se pronuncie expresamente sobre cada punto 
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solicitado, lo que en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública se 

traduce en que, las respuestas que emitan los Sujetos Obligados, deben guardar 

una relación lógica con lo requerido y atender de manera precisa, expresa y 

categórica, cada uno de los contenidos de información planteados por los 

particulares, lo cual en la especie no aconteció. 

 

En el mismo sentido, se ha pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la 

Jurisprudencia que a continuación se plasma: 

 

“Novena Época 
Registro: 178783 
Instancia: Primera Sala 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXI, Abril de 2005 
Materia(s): Común 
Tesis: 1a./J. 33/2005 
Página: 108 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO 
CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS. Los principios de congruencia y 
exhaustividad que rigen las sentencias en amparo contra leyes y que se desprenden de 
los artículos 77 y 78 de la Ley de Amparo, están referidos a que éstas no sólo sean 
congruentes consigo mismas, sino también con la litis y con la demanda de amparo, 
apreciando las pruebas conducentes y resolviendo sin omitir nada, ni añadir cuestiones 
no hechas valer, ni expresar consideraciones contrarias entre sí o con los puntos 
resolutivos, lo que obliga al juzgador, a pronunciarse sobre todas y cada una de las 
pretensiones de los quejosos, analizando, en su caso, la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de los preceptos legales reclamados. 
Amparo en revisión 383/2000. Administradora de Centros Comerciales Santa Fe, S.A. de 
C.V. 24 de mayo de 2000. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Leticia Flores Díaz. 
Amparo en revisión 966/2003. Médica Integral G.N.P., S.A. de C.V. 25 de febrero de 
2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro. 
Amparo en revisión 312/2004. Luis Ramiro Espino Rosales. 26 de mayo de 2004. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. 
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Amparo en revisión 883/2004. Operadora Valmex de Sociedades de Inversión, S.A. de 
C.V. 3 de septiembre de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretario: Francisco Javier Solís López. 
Amparo en revisión 1182/2004. José Carlos Vázquez Rodríguez y otro. 6 de octubre de 
2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel 
Enrique Sánchez Frías. 
Tesis de jurisprudencia 33/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de treinta de marzo de dos mil cinco”. 

 

De la misma forma, al momento de emitir la respuesta impugnada, el Sujeto Obligado 

transgredió lo establecido en la fracción VIII, del precitado artículo 6 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, de aplicación supletoria a la ley de la 

materia, que dispone lo siguiente: 

 

“Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos: 
… 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo 
existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y 
constar en el propio acto administrativo; 
…” 

 

Del precepto legal transcrito, se desprende que para que un acto sea considerado 

válido, debe estar debidamente fundado y motivado, citando con precisión el o los 

artículos aplicables al caso en concreto, así como las circunstancias especiales, 

razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración 

para la emisión del acto, debiendo existir congruencia entre los motivos aducidos 

y las normas aplicadas, situación que tampoco aconteció. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente Jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de 

la Federación, la cual dispone:  
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“Registro No. 170307 
Localización:  
Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXVII, Febrero de 2008 
Página: 1964 
Tesis: I.3o.C. J/47 
Jurisprudencia 
Materia(s): Común 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA 
INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES 
TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR. La falta de 
fundamentación y motivación es una violación formal diversa a la indebida o incorrecta 
fundamentación y motivación, que es una violación material o de fondo, siendo distintos los 
efectos que genera la existencia de una u otra, por lo que el estudio de aquella omisión 
debe hacerse de manera previa. En efecto, el artículo 16 constitucional establece, en su 
primer párrafo, el imperativo para las autoridades de fundar y motivar sus actos que 
incidan en la esfera de los gobernados, pero la contravención al mandato constitucional 
que exige la expresión de ambas en los actos de autoridad puede revestir dos formas 
distintas, a saber: la derivada de su falta, y la correspondiente a su incorrección. Se 
produce la falta de fundamentación y motivación, cuando se omite expresar el 
dispositivo legal aplicable al asunto y las razones que se hayan considerado para 
estimar que el caso puede subsumirse en la hipótesis prevista en esa norma 
jurídica. En cambio, hay una indebida fundamentación cuando en el acto de autoridad sí 
se invoca el precepto legal, sin embargo, resulta inaplicable al asunto por las 
características específicas de éste que impiden su adecuación o encuadre en la hipótesis 
normativa; y una incorrecta motivación, en el supuesto en que sí se indican las 
razones que tiene en consideración la autoridad para emitir el acto, pero aquéllas 
están en disonancia con el contenido de la norma legal que se aplica en el caso. De 
manera que la falta de fundamentación y motivación significa la carencia o ausencia de 
tales requisitos, mientras que la indebida o incorrecta fundamentación y motivación 
entraña la presencia de ambos requisitos constitucionales, pero con un desajuste 
entre la aplicación de normas y los razonamientos formulados por la autoridad con 
el caso concreto. La diferencia apuntada permite advertir que en el primer supuesto se 
trata de una violación formal dado que el acto de autoridad carece de elementos ínsitos, 
connaturales, al mismo por virtud de un imperativo constitucional, por lo que, advertida su 
ausencia mediante la simple lectura del acto reclamado, procederá conceder el amparo 
solicitado; y en el segundo caso consiste en una violación material o de fondo porque 
se ha cumplido con la forma mediante la expresión de fundamentos y motivos, pero 
unos y otros son incorrectos, lo cual, por regla general, también dará lugar a un fallo 
protector, sin embargo, será menester un previo análisis del contenido del asunto 
para llegar a concluir la mencionada incorrección. Por virtud de esa nota distintiva, los 
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efectos de la concesión del amparo, tratándose de una resolución jurisdiccional, son 
igualmente diversos en uno y otro caso, pues aunque existe un elemento común, o sea, 
que la autoridad deje insubsistente el acto inconstitucional, en el primer supuesto será para 
que subsane la irregularidad expresando la fundamentación y motivación antes ausente, y 
en el segundo para que aporte fundamentos y motivos diferentes a los que formuló 
previamente. La apuntada diferencia trasciende, igualmente, al orden en que se deberán 
estudiar los argumentos que hagan valer los quejosos, ya que si en un caso se advierte la 
carencia de los requisitos constitucionales de que se trata, es decir, una violación formal, 
se concederá el amparo para los efectos indicados, con exclusión del análisis de los 
motivos de disenso que, concurriendo con los atinentes al defecto, versen sobre la 
incorrección de ambos elementos inherentes al acto de autoridad; empero, si han sido 
satisfechos aquéllos, será factible el estudio de la indebida fundamentación y motivación, 
esto es, de la violación material o de fondo. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 551/2005. Jorge Luis Almaral Mendívil. 20 de octubre de 2005. 
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo. 
Amparo directo 66/2007. Juan Ramón Jaime Alcántara. 15 de febrero de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo. 
Amparo directo 364/2007. Guadalupe Rodríguez Daniel. 6 de julio de 2007. Unanimidad de 
votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Greta Lozada Amezcua. 
Amparo directo 513/2007. Autofinanciamiento México, S.A. de C.V. 4 de octubre de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo. 
Amparo directo 562/2007. Arenas y Gravas Xaltepec, S.A. 11 de octubre de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo”. 
 
 
“Novena Época 
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: III, Marzo de 1996 
Tesis: VI.2o. J/43 
Página: 769 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, 
deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo 
segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a 
concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal 
invocada como fundamento. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto 
González Álvarez. 
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda 
Rincón. 
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Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez. 
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad 
de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera 
Molina. 
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de 
votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts 
Muñoz”. 

 

En las relatadas condiciones, resulta procedente declarar fundado el único agravio 

hecho valer por el particular. 

 

Por lo expuesto en el presente Considerando y con fundamento en el artículo 244, 

fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, resulta procedente MODIFICAR la respuesta emitida 

por el Sujeto Obligado y se le ordena que emita una nueva en la que de manera 

debidamente fundada y motivada: 

 

 Gestione la solicitud de información ante su Dirección de Asuntos Jurídicos, con 
la finalidad de que ésta efectúe la búsqueda correspondiente y realice la entrega 
de los “…Manuales administrativos de los servicios de salud publica del Distrito 
Federal de los sexenios 2000- 2006, 2007- 2012…” (sic). 
 

 En caso de que los Manuales antes señalados no se hayan emitido de manera 
sexenal, efectúe las precisiones correspondientes, proporcionando en su caso, 
los Manuales Administrativos con los que se cubra el periodo solicitado por el 
hoy inconforme. 
 

 De no encontrarse en posibilidad de proporcionar los referidos Manuales 
Administrativos de la forma solicitada (electrónica), funde y motive el cambio de 
modalidad en la entrega de la información, proporcionando los mismos, en caso 
de resultar procedente, previo pago de los derechos que por su reproducción se 
generen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 249 del Código Fiscal de 
la Ciudad de México. 
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La respuesta que se emita en cumplimiento a esta resolución deberá notificarse al 

recurrente a través del medio señalado para tal efecto, en un plazo de cinco días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación 

correspondiente, con fundamento en el artículo 244, último párrafo de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México. 

 

QUINTO. Este Instituto no advierte que en el presente caso, los servidores públicos del 

Sujeto Obligado hubieran incurrido en posibles infracciones a la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y 

con fundamento en el artículo 244, fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se MODIFICA la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se le ordena que complemente la respuesta, 

en el plazo y conforme a los lineamientos establecidos en el Considerando inicialmente 

referido. 

 

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado informar a este Instituto por escrito sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, dentro de los cinco días 

posteriores a que surta efectos la notificación de la resolución, anexando copia de las 
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constancias que lo acrediten. Apercibido que, en caso de no dar cumplimiento a la 

resolución dentro del plazo ordenado, se procederá en términos del artículo 259 de la 

Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el 

correo electrónico recursoderevision@infodf.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. La Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto, dará seguimiento a la 

presente resolución llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su 

cumplimiento y, en su momento, informará a la Secretaría Técnica. 
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Así lo resolvieron, los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Arístides Rodrigo Guerrero García, 

María del Carmen Nava Polina, Elsa Bibiana Peralta Hernández y Marina Alicia San 

Martín Rebolloso, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de 

este Instituto, en Sesión Ordinaria celebrada el veinte de marzo de dos mil diecinueve, 

quienes firman para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

ELSA BIBIANA PERALTA HERNÁNDEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 
 
 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 


